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 Actividades se realizaron durante abril, mayo y julio en las provincias de 
Tumbes, Zarumilla y Contralmirante Villar. 

 
En cumplimiento de su misión, miembros de la Oficina Defensorial de Tumbes, dentro 
del Plan Operativo Institucional del año 2015, desarrollaron actividades de 
concientización dirigidas a ciudadanos y ciudadanas, sobre temas vinculados al 
derecho al medio ambiente sano y equilibrado y el respeto a las normas de seguridad 
vial, en las provincias de Zarumilla, Tumbes y Contralmirante Villar.  

“Nuestros objetivos son: sensibilizar a la ciudadanía sobre el respeto al medio 
ambiente y las normas de seguridad vial, involucrar a los/las estudiantes de las 
Instituciones Educativas en la promoción de los deberes ciudadanos, concientizar a los 
conductores de vehículos el respeto y cumplimiento de las normas de tránsito, y 
persuadir a las autoridades sobre el tratamiento urgente a  estos problemas sociales 
que afectan el derecho a la vida, a la salud y al medio ambiente”, señaló Abel 
Chiroque, jefe de la Oficina Defensorial de Tumbes. 

De la misma manera, detalló que fueron cuatro las actividades realizadas en las 
diferentes provincias de Tumbes, las cuales contaron con la participación de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), la Policía de Tránsito, Serenazgo, la Municipalidad Provincial 
de Tumbes, la Municipalidad Provincial de Zarumilla, la Federación de Personas con 
Discapacidad e Instituciones Educativas pertenecientes a las provincias involucradas.  

Por otro lado, mientras se realizaban las actividades de sensibilización, se advirtieron 
varias infracciones, tales como: el incumplimiento del uso del cinturón de seguridad, el 
traslado de menores en el asiento delantero, la falta de uso del casco de seguridad 
para el conductor de motocicleta y/o su acompañante, el uso del teléfono celular al 
conducir, el estacionamiento en zonas rígidas, el exceso de pasajeros en los vehículos 
y la invasión del paso peatonal. 
 
El funcionario indicó que la sostenibilidad de las buenas prácticas en seguridad vial 
solo sería posible si se realiza un esfuerzo conjunto para lograrla. Por ello procedió a 
recomendar a las autoridades que continúen con las acciones de sensibilización, de 
concientización y de cumplimiento de las normas de seguridad vial.  
 
Asimismo, exhortó a la población tumbesina, a brindar el apoyo a la PNP asignada al 
control de tránsito, teniendo en consideración que todos debemos respetar la vida, la 
salud, el valor de las normas de tránsito y promover la responsabilidad ciudadana. 
 

 
 

Tumbes, 15 de julio de 2015. 
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